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Continúa el articulo comenzado en r¡ nú.■ ’W,, • ■*-*: "*c ‘V * '* ‘.r.*ív‘ .........  _
mero 28, sobré' préstamo de 130 mil U* ^  },ar» no hacer fasticlioaa.au

A todas estas cuestiones nos parece 
que se ha tocado por cuantos puntos pite, 
den presentarse, aunque con la breve
dad y com isión que. exigen escritos de

>■* tras esterlinas. lectura. Todo se ha tratado cou bastan*

es la creación de un papel moneda para 
que no estaba autorizado, y que no ao 
comprendía en ninguno de loe fondo* se
ñalados por el legislativo, como garantí* 
del empréstito. Ni el requisito indis- 
pensable de pedir noticiee á las oficina*

es-
estu viese

v * wu.j ..a uaiau.# iMiu unsiuu- pensante ae peuir noticias a las oncinas
CuftsTioN. ¿ge faltó á las forma lt* claridad, y sin remontarse á indagar'que deben darlas, quiso guardarse anéa

las lega íes en su celebración? $  de las leyes, quu ha sido tanjto caso, como «i el ministerio estuviese
Como Is primara do las cue* iones perjudicial * lo* l»:»»iibres, querer ccn-jdecidido á echsrse encima toda le res-

presentadas, pit* el artículo de la Lurn, verl*r ea regalador do cosas materiales; ...........
no Ira dirigiJo á examinar solamente, »“ío 1“ letra, y nada mas que Is letra en 
ti si Gobierno podia legitímente emitía- **u rigorosa.acepción. Este es el finteo

. ¿    ¿ £ I ' I _ 0 • _       . __ A |

faltó i  U» fórniultt» légale. en la ce- el Gobierno uo turo facultades lega 
lebrasioo del contrato, puede dc< ir*e je* p«.r» tratar en el modo y forma en 
m  e»lá enteramente preocupad* y r«. que lo verificó, quo ee lo miamo que 
Multa con Ins'mUmoe raciocinio», que *é decir, h..bc,se faltado i  la . fórmulas le- 

. bao liecho y'fundamento* que .<■ lian te- g«l«» en la celebración del contrato, 
oído pira deWJir M  cqu^Ua. j En efecto; ¿cómo podrá asegur,r.e

Si la cues:ion se fiubie.e presentado que »<= ¿Vivaron las fórmujas legales en 
ta lo s  términos gererales, y soUtftiente el .contrato, cuando el .ejecutivo 'carece 
para inquirir, ti el Gobierno poáin cota. d* facultad** oidiuarias p¿ffc lú teerlee 

^tratar, hubicéa bnatado examinar *¡ exn¿ de «*'» d»*®. cuando ya sé halda nego- 
Uu algún deersto, en el cual el poder le- t '«do >°d» '■ cautidad, que permitía la 
gtslMivo le hubiese dado semejante nu- >• 7 . 7 cu"ndo l*“r* ‘ ontrstar otra nueva 

. toritacion ón uso de sus facultades cons- »ü neces.t.ba un. autorización del poder 
l'turionales. l>ero'>»stringida la opinión legislativo que no SOT.cabót Ana cuau. ■ ■ ■ ■ ■ ■
i determinado contrato, y á aaber si p u -.ri" <°d*'v‘» buh,c®« cab do ®‘,e l>'é«tamojneCe.ar¡a qus en «atoa, y en. ningunos
da celebrarse en el modo v forma, rn «» Qu« »® d';cr«10 *" 27 d® E" ero de¡menos que en estos puede prescindirá.

i* •* * TtT*TTi • * ^  /  .

ponsabilidad: como si no hubieee 
equivocarse en sus cálculos, ni pesar le 
gravedad del negocio y sus consecuen
cias, y como si hubiese querida sacrifi- 
car toda# les. formalidades portal verjel
secreto. _ c________ 1 . ,

He aquí toda la formalidad. Toda la 
importancia del negocio estaba aa al 
misterio, en la reserva, en el sigilo, co
mo si se tratase ds un asunto iCquistto- 
rial; pero esto es ageno del dia,y mucho 
mas ageno de un Gobierno répresentati* 
vo, él cual no es otra cosa que la/inter
vención del pueblo en los negocios pfi- 
Micos. Ningunos mas que los del ramo 
de hacienda pueden interesar tinto al 
pueblo, corno que en ellos se trata dal 
fruto de tus sudores, de su bienestar, dt 
la sangre que lo alimenta, y por lo mis
mo en ningunos es su intervención

que .e  verificó, e r . precie, indagar qué « # « . ¿cómo.podrá decir., que .e  obver- 
cu tid .d e . .e  habían tomado á prc.ta.no, varo.. la» fórmula. Irgale, en ... negó- 

. tu virtud del decreto d<T27 de Enero de «.iucion, »i ..o te..., por objeto ninguno 
1838, para »aber «i eatal.a todavía inve», de jo. qüe «ul.ló uquell. ley, y .i en U 
«ido el Gobiafnn por epta «.befan i divpo dv.ígnacion de lo» medio, pera cubrirlo, 
•icion, de I. facultad de empeñ.r el cié-jnn hubo el «cuerdo del «oiiwjo, de que 
dito de I. república en 130» libra, e.ter. jlegalmcnte uo podn prc.eiiidir.*-? Aun. 
lina»: «i eale implemento lo exigía algn-.que hnbie** ley, y ley que no hubiera
nodo loe tre» objetóe, que ee tuvi.roi.'inipu.iio r .t .e  tr.bae al Gobernó, ni 

para dar la autorización, y que eombra de formalidad legal habría que-,
* >  ̂ -  * a  *  _ a  _  - — A a  A m v I  Aaf l k —A  •» de.ignamn para la eeclu.iv. i..»er»io..!d.do á «.nejante contrato de.de el rno-

v - - .L» • -  . . • . a * i..

de qus se ejerza esta iotsrvenqjon por 
los > funcionarios, que ha constituido 1* 
sociedad para desempeñarla. Ye qué 
rn la Lima §• han citado autoridades pf. 
rs el sigílpV será preciso re(V*- 4 f
rir alguna dq Ins que recomiendan.y sss* 
tifirau Is publicidad ep. materisp seme
jantes. K1 in'niMtro de hacienda, np de 
alguna república^ sino de la monarquía 
franc*xny decía en le sesión de la cámi-

empréstito; finalmente, si el 
púepto de lós fondoa•destinados u I f,nÍJn*

mentó en q»»e aquel »e sujetó . para por
-,ra de diput^>sy de 15 de Dici 
«J1917: „K1i3ei»id ) dqjps bariondss es el

Dicicmbrs de

f  crionailo V consumarlo é un» comii- ju rmó n e to  dal estado político: otres ve*
•• h .b i.h .cbo con . ‘cuerdo dtl-on»»jo. ct-u impo.tble, .eg-n .u . poder-*, **« M lm ei.il. *Au *.. mi.lerioí ,é«»



Discurriendo con este imparcialidad* ín* faene ion da los dé Balen; pero ellos es. 
di.peaiablemonte habrá. da confesarse tán en el mismo estado. Prente 4 |,  
ouo el ministro erró én sus cálculo*,. &ó fiiento que se halla junto al baño del Sol, 
al negocio un giro que no le correspon. están tres barrancas (por que ya no son 
dia, prescindió de las formalidades de ley, caños), los que cada dia se ponen en 
de las que enseña la piáctica, y escogió peor estado, por el continuo tránsito de 
*un sendero nuevo y desconocido, por .los carros que conducen arina: hay loda. 
¡donde la república pudo marchar á cié- zales en los arcos por los que se filtra « 
*gns hasta caer en un abismo. Sería noJagua; y ambas cusas exigen pronto re
obrar (Je buena (é y tergiversar la justi- medio, como debemos esperar lo

una ctienta pública dt su administración, 
p Con estos principios elementales de! 

Gofciprno' representativo, no están en 
pu^na las opiniones dul conde de Viliele, 
emitidas ante la cámara el año de 1324, 
proclamando la importancia del secreto

activa
el capitular encargado de dicho cuarnl, 

En la calle del Manco (espalda de U 
plazuela de Vizcaínas, el hlbañal ó caito 
que sale de la casa núm. 2, es un preci-M , •"*’ /.V . A
picio en el que puede uno fácilmente por 

luna mala pisada, ir á resollar al otro

yn obrado con malicia en este acto. Con 
fas mejores intenciones se puede errar, 
como yerran todos los hombres, particu
larmente los que tieHén grandes deberes 
-pie cumplir. No siendo el ministro in
falible, y obrando por sí solo pudo equi
vocarle: el mismo deseo del acierto, y 
la esperanza del éxito podierou precipi- 
tnrlo y hacerlo víctima de una sorpresa,ja
y si el ministro fué sorprendido, ¿qué en
traño debe ser que se hubiese faltado en 
sus operaciones á formalidades y rituali-jí* s ft - . * ' . Al • , l t aá
des que rfo permite la sorpresa!

*
[ Continuará.]

‘deán próxima venta, y que se recoja lu 
Jftiaytfr cantidad, quo se proporcione de 
▼alores representativos con el menor 
«desembolso posible de' moneda efectiva.
-Pensar y hacer, todo debe ser á un tiem- 

<n esta simultaneidad consiste la 
utilidad d t semejante negociación y de 
la habidad del negociador. Pero t \  con. 
trato de las 130 ® libras, no es de reduc.
'Tion >6 amortización de la deuda como 
antsriormento se ha indicado, sino de 

'•aumento d é la  'misma. Como los Go
biernos por estas tran9acioncs tratan 
'generalmente do proporcionarse alga.
«nos recursos, y no del beneficio de un 
particular, es consiguiente que fe pro.’ beneficio del público y ou policía, diré 

•«ara hacerlas con las condiciones méoos Que en ia calle de Revilla Gigedo estái 
•onerosas. Para esto se requiere la con- echando cascajo que conducen en car 
Otírrencia de postorea que no puede ho#Jros; no cabe duda que para empareja; 
ber, tino hay publicidad. Esta por otra ;el piso es lo mejor, si al tiempo dearro 
parto no podía evitarse en Lóndres áotes jarlo, se sstiende y apizona; pero si a  
d t qoo se realizase la operación -  1

COMUNICADOS

szSonxs editores

Muchas cosas se espetaban del Sr. coro, 
nel Castro cuando fuera prefecto. Cre
yeron desde luego que el don de gobier 
no como el de Revilla Gigedo, era lo 
mismo que el de integridad, fósplégifU 
por el Sr.jCastro en la causa de Y-firx; 
pero ciertamente son ambas cosas bieo 
diferentes entre sí: pero sea de esto lo 
quefuere, ó sea que el Gobierno drpar-f; - v
tamental no lo dejsobrar, como otroso\- 
esn, lo cierto es que por angas ó por man*
gas la policía no ha adelantado nada.' • •
Hagamos una reseña de lo que se ha omi
tido para que sirva de apuntamientos |>o«

como se esta haciendo; apilado en 
amisión de los bonos, quo por tal causa diversos montones, es perjudicial; por* 
babian de bajar de precio en aquel mer. quo tan luego como llueve, cada uno de 
cade: en la baja sufría demasiado núes, ellas se convierte en un fango ó lodazal, 
tro «rédito, el paso que ganaba mucho el como se ha convertido en la  misma calle

rnpresario, así es qua el secreto que por el caño que sale de la casa de la P m
MA.:.»  /I - . • .tf' 3» • *.queria guardarse en México, era inútil árírim a, que no tiene corriente ni derra 

la Operación, perjudicial al Gobierne y me, y por esto llegará á formarse allí 
útl! solo al prestamista. dentro de poco, ah  Ugo.

Para conocer todo esto no se necesita En ésto periódico he leído, que cuan

si el Sr. vuestro no es coma otros q«i" 
batí hecho s í  bien porque otros los sih'í. 
risn y no era por propios partos.’ 1 
la condición lili mana que hace ofender-# 

7 él amor propio “de que otros piensati dis
te hace cordando dt nuestras ideas.
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'  Ketpecto de 1» seguridad individual 
que «o existo en México, y «un en toda 

república, merced nuestra ilustrada 
T liberal policía, diré dos palabritas. De5*.
noche lo* ladronea adren las casas, mu- 
dap trastos voluminosos con espacio y 
teguriílad, lo que prueba que están de 
«cuerdo con* los guardas ó serenos y con 
fót yigilanteskqj.no os que son ellos mis-

d* la tropa, y  hacen falta en- loe objetos del superior Gobierno y del Exmo. Ayun.
il flllA Ha Vi ah ▲ • . t, N v,^«miento, por ser un evangelio político

m
la
J

d<que deben dedicarse.
En lo* caso* dé pleito, robo ú otro mo-’̂ que los mu lea públicos éb A én  en el 

tiro, sea de dia ó de noche, deben llamar pueblo.” ¿Y qué mayof mal paro «api 
en su auxilio á sus compañeros por me- tociedad, que la dasavtneocMto»)r * tbiaf- 
dio del pito, diferenciando el toque del de 1® combate de eus tnae respétablee 
los serenos. Diré de paso ántes que se ú influentes autoridades? ¿Qué males 
me olvide, que es muy ridículo que los mas públicos que lói qué se dirigéa 

^Igilutíteé usen de colegio, & una corporación que es
«Moté *¿Qué providencia se ha dictado la divisa que es de la tropa, y no puedoVul*r **» esencia, porque lo e e é a  
#para que unos y otros cumplan con su ménos que admirarme de que el Gobicr. origen, en su forma y enatt objeto? Ee 
obligación7 El délos cien ojos las ig- no supremo, comandante general &c., inconcuso para nosotros quo el bien 6 el 
ñora, no obstante su centuplicada vis*-a. lo hayan consentido, porque no respoJtnnl que se hace á, un Ayuntamiento mu- 
f̂>as qué pueden tomarle son: primera, jándolos los toldados ni debiéndolos res. nicipal, se imparte al pueblo de donde él 
que cada empleado de esos no se reciba petar, se rdaja la disciplina militar,1 procede. Así lo entendémos y  por «ato 
«m conocimiento de su conducta, y se les1 porque se acostumbran á no acatar los nos minifestámos en favor de esa oor- 
baga responsables de los robos que ocu«*• divisas verdaderas, á pretesto de que las poracion, luego que leimos su Manifiesto» 
ran en su respectiva calle ó calles que hay falsas: ni oun los nombres de los que única pieza que sobre tan ruidoso negó* 
le corresponde vigilar, pues no deben li- mandan tropa, deben tener; otros nombres*®*0 nos había llegado. Después tuvimos 
paitarse al Cuidado de los faroles, aunque y otras divisas d«*beu distinguirles. ¡la Contestación que dió el superior Ga
sean sirvientes del contratista, porque *u Las penas á quo deben sujetarte los bierno, y ya sea por nuestJlcorta capa- 

-m rxm n ti-tr fttp ty lM  inmortal TlcviUa v I g i r á r i t l i e n  ser ¡as " “  ’ ' J ‘ * “ f lg  ‘

t  ~j  ^  ¿ _  . l y / m  ■ ^  «- y  -  i  d- m.  ■ » f

> Loe vigilantes deben tener designado no haya motivo deque se le forme c a u s a d  nu® W justicia estaba por portada 
bn tramo'donde no cesen de rondar, hn-jp°rqu« »o sospeche complicidad, pues en-ja(lue  ̂ Gobierno. Así podrá ser; paro 
ciándolos responsables de los robos 6 tónces compete su conocimiento á Jo, habiéndonos llegado últimamente Boleti- 
desórdenes que suoedan dentro de él; jueces. ¡oes y otras piezas que se bao publicado

'Jhixime cuándo hay extracción de co-| Ya va largo para un comunicado, con.,on ^ uob â l ara ilustrar la materia, con- 
f Vps voluminosas, pues hasta los roperos, tinuaré en otros mis apuntes, si no se los,lra e8cr*t0 Por «<|ual Gobierno, creé
dmelas y colchones pudieron mudar de lu han de merendar vdes. como suelen, por. mos DUe8tro deber manifestar algu- 
4éckiería llamada de la Palma, la cual quo e* una diablura que y» trabaje y que nas obierraci°oe> qu® é roa9 de

vdes. destinen para servilletas los escri
tos del— Antiguo rgos.

•» •

car la opinión pública bastante interesa
da en el desenlace de esa estrepitosa 
cuestión, conducirán «casofi. repararla 
armonía de dichas autoridades, opuestas

.« benitamente vaciaron sin que vigilantes ni 
■•renos ¿úsieran embarazo alguno. De

I X J p  ^ | m  t í  i  * V* 5  *  - * 1 ^  i
flus •vigilantes diurnos deb¿ cada uno de)
.mismo modo tener un terreno cierto don
de ejerza «u vigilancia y sta responsable 

rjpajos efesórdenes que ocurran, pues el
•KÍtftvr en patrullas de nada sirve. No Cuando el público tiene fija su oten-jhuen celo con que cada una procura]el 
rolo debóa Vigilaren el cuartel que sp r,on en *a lucha que ee he sucitado en b‘cn de Ia población que presiden, 
les encomiende, de que no haya pleitos, Puebla entre rl superior Gobierno y el La cuestión ha procedido, como es pú

M E X IC O  2 3  D E  A B R I! .  D E  1 8 4 0  boy en sus determinaciones quizá por
equivocados principios y por el mismo

nías también del ba rido y limpieza, re
conviniendo y arrestando á los que en las 
itáUcs 6 caños hacen au diligencia, lo

Exmo. Ayuntamiento, parece que es un blico, de que el Exmo. Sr. Gobernador 
deber de los escritores públicos, que ob- de Puebla, se ha creído con facultad de 
servao la msrch» de las autoridades, sos-^disponer de los fondos municipales para

-

cual es muy frecuentélÉ^frente de los tener á la parte en que se considere quejla construcción de una nueva cárcel, á 
• 1 1* • *• ’ s . ^ i ----------- 1 - cuya empresa hay determinados arbitrios

por uun ley quo se dió con tal objeto, y 
el Exmo. ayuntamiento entiende y soa- 
tiene que los fondos de au muni dp¡ o no 
deben invertirse rn esa nueva obra de la/ .. •* vt;;; j , . n ^  x
corcel con perjuicio de otros objetos á 
que están do antemano consignados, y 
que en 3. E. el Sr, gobernado^! no hayti 11 i" i 9. i ■ a *t i 111 * ̂ s fí ■ ’ a t f n
esas tarulradcs que .«o ni creído. ¿Cuáli >r * f.«liet*«ra ai
de e»tat opiniones i « ' i  la acertada, rtt
t e» c otfjf jsntmM* •

br :o ^ ;iW  % n

accesorias de gentuza que no tienen ser.jhay justicia, y advertirá la contraria los 
vicio, y de lás atolerías donde hay miil-Jcrrorcs en que apoya tu pendencia Ki 
titud de muchachos Ate. Ya que cues— ya demasiado estrepitoso aquel litigio, y 
tan el dinero, que sirvan de algo y no se!muy trascendentales sus consecuencias 
quiero cu ellos tropa que esté franca u n ^  la tranquilidad de Puebla y á loa ¡me
dia y otro de servicio: cada vigilante de-jfciea de su municipio, paro que lleven 
be-estar constan temen te en su ejercicio, 
supuesto qqi ce le paga el dinero; poro 

• Jypcp- d^eustcrdipa ó escolta* de presi.
*dJiri#t¡ porque éete servicie es peculisr

adolnnte tu silencio los que rjvrren el. . k o  > - . r 4«, ts •
benéfico ministerio de la censura públi.
m . El vecindario de Puebla aerá quien
sufra !*• coosecú^ncfas de la contienda

m p«"»

m
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auiM Miará el dercel.o 6 facultad? Pa- niesen á representar en au nombro al #u- no de sus constantes, Imborioma é ínter». 
qufeD estará el derecho •»  Q Gübierno> y cuandu ha tenido ye tan te, atribuciones? Valdría ma. eDl6n.
re retolver esta cuestión, creemot eomo ^  ^  4 M11 cap¡,uiare.del año pró.lcee que no hubiere tino jueces de pee *
hemos d A o f conveniente hacer une li* x¡mo pasado en lugar de loe suspen- que no se molestase á los ciudadanos coa 
aere reseña, tfo obstante lo que «e haí es- eos, ha reiterado todos loa acuerdos »n- elegir anualmente una multitud de re- 
Grito «obre el negocio, pera facilitar eut teriorea inmatiendo de nuevo en la re- presentante» deobediencia pasiva.

. . presentación de sus derechos. ( Continuará.)
trabajos á los funcionarios que hayan de r  j j¡fn e| Ayuntamiento no W
intervenir en él, conducir al público á narjíe mi el caso de sostenerlos por me.

dio de unn contienda en que el ardor de 
parte del Gobierno departamental ha lle
gado hasta las personalidades contra los 
representantes del csmu.i de aquella 
ciudad; mas como l i  prudencia y di
simulo de dicha corporncion en otros mu. 
chos avances del Gobierno, no han dado

un juicio exacto y contribuir por último, 
á fijar la opinión «ébre la inteligencia de 
•ta  nueva ley de 20 de Marzo de 1837.

El Gobierno departamental de Puebla, 
determinó construir una nueva cárcel que

AVISOS.
• #*

En auto proveído por el &r. juez da 
letras, D. José María G a raya [de, esii 
mandado se convoquen postores para U 
venta y remate de una casa que sirvió 
de aduana, situada en el pueblo de Cuto. 

oT rebultado tino nuevos olvidos de la• titjan, á la cual se le ha hecho posturaamplitud* satiiprwpw»
de departamento» y la comodúlad posiblejfcy, •« obligado estrechamente á re jen la cantidad de mil pesos al contado,

preso* ,<d**fiar l » observancia de &»ta y lo hace.libres de alcabala y escritura; cuya al-

jueves
rienle, en el oficio de la calle del Refu. 
gio. La persona que quisiere hacer p<>». 
tura, ocurra 6 dicho oficio donde se la 
admitirá la que hiciera y se le ministra, 
tán las instrucciones necesarias.

•d

para lo* diferios ejercicio* d . lo» preso*. .cuwiur m ouservnnc.n uu usía y ... J u J y , .M'
< \  V- . . , Ipor medio de sus representantes, sin dar moneda y remate so hu de verificar 4 las

El Ayuntamiento que habia inspiraoo á personalidades, de que es- doce de la mañana del jueves 30 del cor;
idea de esa nueva cárcel, y que conoce 14 seguro que desmiente la conducta pú;
toda eu importancia y folices resultados, blica y priveda de sus individuos y el in-

J-V »• 4 , . a » .  .. teres con que los Ciuda larioe do Pueblaestaba dispuesto a dar toaos los auxilios . M _  . . —  .1 . t a i  visto la causa del mismo A y au ta
qúe pudiera para que se llevase 4 el oto ^et^nto.
Id construcción do la cárcd; pero sin1 La ley de 20 de Marzo de 1S37 dice México 27 de Abril do 1840.—-Ign*~
comprometes sus fondos, ya porque es- ,eu *u »<*“fh%ailo 18 „Estárá i  su cargo ^dc c:o Peña, ,

• ,_• • , . .. , ,  los Ayuntamientos) la administración é
r * J ¡inversión de los caudales de propios y 

-porque la* circe leí del d .p« .|a ineuioa,b nioi, arreglándole á lo establecido
tirnoir destinados en su beneficio el pro.'cu sus ordenanzas y re p o d o  do los gas- 

■'dudo de la contribución aobre licores'10* “Pro'-ndo* por el Gobierno.* Dé lo
SOlbringantc*. por d.spowcton del decre-, A;.mita(1 ¡fDl0J corr„ , , ond. docretar |0,
tode 27 de Abril del año próximo pasado. ¿r untos qne se hayan de hacer de dichos
Sin embargo el Gobierno departaruiMital cuu.hihs. El Gobierno de Puebla tiene

'« h .b ¡ .f i ja d o  p o rde.gt.ci» en lo. fon- " ‘7  ? '* ••“»« «I>« P°'*¡artículo r84 de
^  r  ¿h . dicha ley, esta encargada á los Ayunta

do* municipales de Puebla, como prmci. llltcmo,  |„ policía „con sujeción sí aub
pal arbitrio para la citada obra, y 4 la*'prefecto y por su inedia al prefecto y ni 
iacinuaciono* del Ayuntamiento lospou. V K!rn',,lor: «ln* funcionarios del
dt« con prtetptot, d.spont.ndo do l«» |e /  u  fn  ¡J adaunmra.

HiñtroM dol servicio municipal y aua .de c¡ »n é inversión de Jo» propio* y arbitrios 
les mismos fondos del común en loemos- y el gobernador la facultad de conceder
les mandaba suprimir tale» y cualoi gas- 
toe. El Ayuntamiento que por una par

licencia para gastos estraord¿naríos mu.

te esU mas al alcance que el Gobierno ¡la» junta* departamentales tienen fitcul- 
de lis utilidades del municipio n*í como P*fb f°rm*r las ordenanzas de los

urgencias, y que por otra ve inva.

Por auto proveído en 11  del corriente 
por el juez de primera instancia eu lo 
civil, Lie. D. Ricardo Petez Gallardo, 
está mandado se cotivoquen por medio de 
los periódicos públicos de esta capital, 4 
las personas que se consideren ron de
recho á la*Hscienda nombrada Santiago 
Alzayanga, situada en la jurisdicción de 
Huamantla, que fué del Sr 1 L Manuel 
Velazquez de la Cadena, ex-marqués da 
este título; para que dentro de un mss 
contado desdo ésta fecha, oenrran 4 de
ducirlo en fortna á dicho juzgado, péf el 
oficio público del escribano que sasenbt, 
que es donde se ha formado concurso de 
acredore», apercibido» que de no v e rd 
earlo, se procederá á lo que haya lugar 
en derecho.-—México, Abril 2Ó de 1840. 
— Vero. S v.—2.

ayuntamientos, aprobar sus cuentas y 
establecer escudas de primera educa*

¡4A
1.4

3
. r.

nicipale» y cnagenacion de algunoe bie- 
iics'dé ln miania clase: *y por últiíno que

'  ^ W \  DOS Ai\OS E.M M E X IC O .^ ™
O memorias críticas sobre los princi

pales sucesos ¿b^hr República de jos Es
tados-Unidos Mexicanos, desde la ¡eva
sión de Barradas, hasta la decía rae n»u dd 
Puerto de Tompico contra rl Gobierne 
del general Buatamante. Escrita» puf 
un español. *' “ - - -  ^

Ln imparcialidad de este escrito al re
freír los hechos de una época ten intere
sante para México, y los conocimiento* 

l  lw >  muv y|| |UII| . . , —  íntimos así do los sucesos como de los
Bll# Lt L ¡ , ( p r o p i e d a d  que si aaf fuera, serian inúti- personajes mas notables que manifiesta 
. , ° Poríluo n°i 1 o» (alus corporaciones y quo los cnpitu*,Su autor, llamaron justamente la ntcncion
la Orden, y cuyo castigo lia Jares no ^£rl&n sino unos sobrestantes de*del público que devoró los poco» ejnmpl»*

'res que vinieron de la impresión hecha en

didas sus atribuciones, no pudo prestarte rlollf d«cándolas^omj»etw»tmncnte de los 
al obedecimiento de las órdenes del Go Jfundo» municipafes.** Pero ¿cómo se pue
ble rno y lo.esputo respetuosamente ^  hifurir do Mla^uiadmhM autoridades

j  j  . . ' .  tengan, como se ha pretendido una ad
raiooeg, suplicándole desistiese de tnl micvistracion franca y general que dirige

n ü i la contestación fué reite. ar la material é iumedinta que es la única 
^ ^ ^ • a m p l ih id  el mandato é irnpom-r 9ue Be quiere conceder á los a>runtamien* 
la multa de cien pe*os i  cada uno de los!10*’ . ^  j1® P“*bla he dicho con mucho

lo deepues de otras contesta- ^onor« Y á la verdad si el sub-prefec-
COI» U tuaponaion, no dal Ayunta. .el prei>ct0> ,la JuDta Y el gobernador 

. ^  . , ... , . podían en cualquier caso y sin 'restric-
itero que ha deliberado casi por «ion alguna introducirse en las faculta.

los acia

’ • j y - r  ' iHMwiuursc en ias nicuiin-
en la secuela ddl negocio,'®®* y fondos dal Ayuntamiento y di^po.
cis capitulares que han ht- ncr comra los acuardiH de i&

corporación; [á qué quedarla ésta redu.
' r T i r WaT ¿Qué paso podría dsrse? ¿Qi 

miento dispuso ont«nce» quo »J- «»«"*"*-mo podrí» tenor en «I desemp.-.
Hético; 18f0 . Impreso por M. Rirora, calle del Arco nám. 1.

Valencia. El público pues, que es el 
jor consor ha calificado ya la importancia 
y el mérito de esto cuaderno qus rcim- 
preso en México, se halla ife venta en 1* 
alacena de Don Antonio L*iorr« *n 
sánguTo qtle fof.nan M« Portales de 

paso podría d»rae? tinos v Mercaderes, al precio ,de fiv».
e* i-.. .i*r• 8. v»“—■p8*

J I
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